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Concordia,  primero (01) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO 47-2054089001-2023.00003.00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENORES 

DEMANDANTE 

AURA JOSEFA BOLAÑO HERNANDEZ EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MENOR ZOE 

VALENTINA MARTINEZ BOLAÑO. 

DEMANDADO AMIR DE JESÚS MARTINEZ ACOSTA. 

 
 

PASE AL DESPACHO 
 
Señora Juez, se le informa que en el presente asunto se encuentra pendiente resolver 

solicitud de pago de títulos judiciales. 

 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 

 
 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL 
 
 
Señora Juez, se le informa que el 31 de mayo de 2023 la  parte demandante radicó 

memorial electrónico solicitando pago de la liquidación aprobada. Sírvase proveer.  

 
 
 

TERESA BEATRIZ CARBONÓ MERCADO 
Secretaria 
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Concordia,  ocho (08) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 
 

RADICADO 47-2054089001-2023.00003.00 

PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE MENORES 

DEMANDANTE 

AURA JOSEFA BOLAÑO HERNANDEZ EN 

REPRESENTACIÓN DE LA MENOR ZOE 

VALENTINA MARTINEZ BOLAÑO. 

DEMANDADO AMIR DE JESÚS MARTINEZ ACOSTA. 

 

En atención al memorial radicado por la parte demandante en fecha 31 de 

mayo de 2023,  en el que solicita se le pague el saldo del valor aprobado en la 

liquidación del crédito y los meses de mayo y junio. 

 

Es menester recordarle a la señora AURA JOSEFA BOLAÑO,  que nos 

encontramos dentro del trámite de un proceso ejecutivo de alimentos, el cual 

cuenta con una liquidación del crédito aprobada hasta el mes de Abril de 2023, 

por un total de $5.548.300.22, mediante proveído de fecha 27 de abril del año 

en curso. Que para ese entonces la cuota de alimentos pactada en el acuerdo 

conciliatorio de los meses de mayo y junio no se había causado. 

 

De otro lado, los títulos depositados por el pagador de la  parte demandada 

en las fechas 29 de marzo y 28 de abril del año 2023, le fueron cancelados  a la 

demandante como bien  lo reseña en su escrito, por un total de $2.721.000, sin 

embargo,  hasta la fecha en la plataforma de depósitos judiciales del Banco 

Agrario no ha ingresado otro deposito para el proceso de la referencia, razón  

por la cual se ordenará  REQUERIR al pagador de la parte demandante para 

que realice los descuentos correspondiente al 50% del salario devengado o por 

devengar, demás prestaciones sociales y emolumentos que reciba el 

demandado AMIR DE JESÚS MARTINEZ ACOSTA, identificado con cédula 

de ciudadanía número 1.103.104.132 expedida en Corozal - Sucre, hasta 



cumplir la suma de  DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL 

TRESCIENTOS PESOS (2.827.300,22), saldo correspondiente a la liquidación 

del crédito aprobada hasta el mes de abril de 2023. Así también, se ordenará 

al pagador deducir del salario la suma de NOVECIENTOS SIETE MIL 

PESOS ($907.000) MENSUALES  para garantizar el pago de las cuotas 

futuras. 

 

Finalmente,  frente a la manifestación de incumplimiento que realiza la parte 

demandante sobre los meses de mayo y junio, es indispensable que la cuota 

se encuentre plenamente causada y que se realice la correspondiente 

reliquidación del crédito para que estas puedan ser canceladas previa 

consignación de los títulos correspondientes. 

 

Por lo anteriormente se, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REQUERIR al pagador de la parte demandante para que realice 

los descuentos correspondiente al 50% del salario devengado o por devengar, 

demás prestaciones sociales y emolumentos que reciba el demandado AMIR 

DE JESÚS MARTINEZ ACOSTA, identificado con cédula de ciudadanía 

número 1.103.104.132 expedida en Corozal - Sucre, hasta cumplir la suma de  

DOS MILLONES OCHOCIENTOS VEINTISIETE MIL TRESCIENTOS 

PESOS (2.827.300,22), saldo correspondiente a la liquidación del crédito 

aprobada hasta el mes de abril de 2023. Así también, se ordenará al pagador 

deducir del salario la suma de NOVECIENTOS SIETE MIL PESOS 

($907.000) MENSUALES  para garantizar el pago de las cuotas futuras. 

 

SEGUNDO: NIÉGUESE  el pago de las cuotas de mayo y junio, hasta que se 

realice la correspondiente reliquidación del crédito para que estas puedan ser 

canceladas previa consignación de los títulos correspondientes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA BALAGUERA PATERNINA 

JUEZ 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

CONCORDIA – MAGDALENA 

 

La presente providencia se fija en Estado 

Electrónico No. 015 de Hoy 9 de junio de 2023. 

 

TERESA B. CARBONO MERCADO. 

Secretaría 
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